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CORRECCION ele erratas ele la Resolución ele la
Dirección General de SegurtdlUt por la qUe se hace
PÚblica la relación ele las 274~ a.probadas
en los ejerciclos de la opo8icUm para tngreso en
el Cuerpo Auxiliar de Oltctnas de esta Dirección,

Padecidos errores en la 1nse-rc1ón de la citada Resolución,.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 108, de fe-
ella 6 de mayo de 1969, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones: -

En la Página 67M. prImera columna.. linea, segunda del
primer párrafo, dOllde dice, «den mlnisterlal de 27 de jullo de
1968, para la prOVisión de 274., debe decir: -., ministerial de
27 de fuuo de 1968, para la provisión de 275•.

En la página ql55, primera columua, donde dice: «125. Ló
pez Buslos, _ Elena (BacI1lller Elemental; nacida 12-12
1947) ... 13,62••. debe decir: «125. LóPeZ Bustos, M...-la Elena
(BaeIilller Elemental; nacida 28-2-194'1l ... 14,62•.

En la miana página, segunda columna. donde dice: «169.
Cabornero Gómez. Josefa Demetria (Bach1l1er Laboral Elemen.
tal; nacida ¡g..s..1950) o •• 13.25». debe decir cl69. Carbonero Gó
mez, Josefa Demetrla (BachlUer Laboral Elemental; nacida
19-'H950) ... 13,25•.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Vocales: Don Enrique Saiz Canales. Catedrático del Insti
tuto Técnico de Santofia (Santander); don Jullán SImón Roma
nlllos,. Catedrático del Instituto Técnico de Miranda de Ebro
(Burgos)' don Pedro Carro Carro, Maestro de Taller del Insti
tuto TécÍlico de BetaI1Z06 (La Corufla), y don José Rivaa Car
mona, MaestrQ de Taller del Instituto Técnico de Puente Genil
(Córdoba).

Suplentes

Presidente: Don Juan José Seala Estalella. Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid.

Vocales: Don RobertoSáenz de Zárate, Ca~átlco del
Instituto Técnico de Elche (Alicante) ~ don Alfredo Barbero
PéreZ. Catedrático del Instituto.Técnico de Pe!iaranda de Bra~
camonte (Salamanca.); don OUillenno Amador Rodríguez. Maes
tro de Taller t:lel Inslltuto Técnico t:le Almendralejo (Badaj""),
y don José Luis Vergan, Celayo. Maestro de Taller del Instituto
Técnico de Alsasua (Navarra).

TRmUNAL DE MAESTROS DE TALLER. SECCIÓN ELEcTRICIDAD

Tit1.tlares

Presidente: Don Valentin M. Parra Prieto. Catedrático de
ia Escuela Técni'Ca Superl,or de Ingenieros IndustrialN de
Madrid.

Vocales: . Enrique 8aiZcanales, cared.rático del Instituto
Técnico de .Santoda (Santandoer); don Julián Simón Romani
llOS, Catedrático del Instituto Técnico de Miranda de Ebro
(Burgos); don Vicente Espi Cánovas, Maestro de Taller del
Instituto Técnico de Totana (Mul"Cia), y don Antonio Ayuso
M&rtínez. Maestro de Taller del Instituto Técnico de Burgo
de Osma (Borla).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de abra de 1969 por la que se nom
bran los Tribunales t;lel concurs__ restrln
gfdo para seleccionar Maestros de TaUer numera.
n08 de Institutos Técnicos de Enseñanza Medfa
convocado por 'Orden de 17 .de agosto de 1968.

Ilmo. Sr.: De confonnidad. con 10 d1Bpuestoen la. nonna
undéclma de la Orden de 17 de agosto t:le 1968 (<<Boletln
O1lclal del _ de 18 de septiembre) por la que se convoca
el primer coneurso--oposición restringido paraseleeeion&r Maes
tros de Taller numerarlos de Inst1tutos Téen1eos de Ense1'ianza
Media entre Maestros de Taller interinos de dichos Centros
que por reunir las,oondlciones seilaladas en la dlsposlclón tran
.Itorla primera t:le la Ley de 8 t:le abril de 1867 (eBoletln O1Icla1
del Estado» del 11), aspiran a adquh1r la cond1eión de nume
rarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar las pruebas
del eitado concurso-oposlción que han de regir para laselecc16n
de Maestros t:le Taller en las correspomlleute» especialidades que
se indican. las Tribunales siguientes:

TRIBUNAL DE MAESTROS DE TALLER. SECCIÓN CARPINTERÍA

Titulares

Presidente; Don Valentín M. Parra Prieto, Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
MMTid.

Vocales: Don Enrique Salz Canales. Catedrático del Instituto
Técni'CO de 88ntofía (Santander); don Jullán S1món Roma-.
nmos. Catedrático del Instituto Técnico de Miranda de Ebro
(Burgos); don Francisco Crespo Outiérrez, Maestro de Taller
del Instituto Técnico de JumUla (Murcia), y don Manuel Pe
ralta Garcia, Maestro de Taller del Instituto Técnico de Areh1
dona (Málaga).

Suplentes

Presidente: Don Juan José Beata Esta.1ella. Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid.

Vocales: Don Roberto Sáenz de Zárate, Catedrático del Ins
tituto Técnico de Elche (Alicante); don Alfredo Barbero Pérez,
Catedrático del Instituto Técnico de Pefiaranda de Bracamonte
(Salamanca): don Emilio Jordán Murcia, Maestro de Taller del
Instituto Técnico t:le meza <Murcia), y don Tomás Almazón
Fernández. Maestro de Taller del Instituto Técnico cOOo· Aracena
(Huelva).

T1UBUNAL DE VAESTROS DE TALLER. SECCIÓN MI:I'AL

Titulares

Presidente: Don Valentin M. Parra Prieto, Catedrático de
la Escuela TécnIca Superior de Ingenleros Induslrlal.. de
Madrid.

suplentes

Presidente: Don Juan JOSé Seala Estalella. Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid.

Vocales: Don Roberto Sáenz de ZáTate, Catedrático del Ins
tituto Técnico de Elche (Alicante); don Alfredo Barbero Pérez.
Catedrático del Instituto. Técnico ere Pefiaranda de Bracamon
te (Salamanca); don Antonio HidalgoBarrogo, .Maestro de Ta
ller t:lel rnstlt;uto TécnicO de Segorbe (Castellón), y don José
Sánchez MdPtinez, Maestro de Taller del Instituto Técnico
de Marín <Pontevedra).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto&.
Dios guwrde a V. l. muchos afias.
'Madrid, 11 de abril de 1969.-P, D.. el Director general de

Ensefumza Media y Profesional, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 21 de abril de 1969 por la que se convo·
can a oposición libre diversas cátedras vacantes en
laS Escuelas de Comercio que se citan.

Dmo. Sr.: Vacante en las Escuelas de Comercio múltiples cá
tedras de diversas materias que han sido declaradas desiertas
en sendos concursos previos de trasl&do o que, por lo que se
refiere a las de Madrid y Barcelona, estuvieron cubiertas la
última vez por el procedimiento de concurso de traslado.

Con el fin de proceder escalonadamente a su provIsión re
glamentaria. compaginando aS! el ritmo acelerado que la Admi
nistración Pública desea para diSponer cuanto antes de perso
nal de carrera y de evitar. las prolongadas interinidades, como
determina el Decreto de ··la Presidencia del Gobierno 94/1968.
de 25 de enero con el mantenimiento del adecuado nivel de
ptepa.raciórr que los aspirantes han de seguir teniendo en todo
momento y la conveniente periodiCIdad de las convocatorias que
no sería posible lograr si se anunciasen hoy todas las vacantes
en forma masiVa

y para que los futuros Catedráticos puedan acoplarse lo más
rápidamente posible en l~s· Escuelas de las localidades de sus
preferencias individuales sin necesidad de nueva oposición, de
acuerdo con el espíritu de la Ley de 24 de abril de 1958, clara
mente renejado en su exposicIón de motivoS. 10 que no sucede
ría en el caso de convocar vacantes concretas y determinadas
sin más poB1bilidad de elección, como se ha venido ha.ciendo
hasta la fecha,

Este Min1sterio, de conformidad con lo prevenido en la Ley
de 24 de abril de 1958 (<<:Boletín Oficial del Estado» del 25), y
una vez emitido el preceptivo informe por la ComIsión Superior
de Personal, ha aeordadoanunciar oposlclonee Ubres para cu
brir las siguientes cátedras· vacantes en Escuelas de Comercio:

Cinco de «Alemán».
Cinco de «Inglés».
Clnco de «Contabilidad».
Cinco de &atemáticaa comerciales».
Cinco de «H8clenda y ContablUdad Públic....
Treo de «Análisis matemátloo•.
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Tres de «Economía y Estadistica».
Tres de «Organiza,aión y adm1n1itracióll de Empresas».
Tres de «Contabilidad aplicada».

Los aspirantes que en sU ella re:¡ul1:fm.~_rp~OB.en ead.a
una de dichas oposíciones, po4rán ele¡u- e . 1.Uerl\ de las V"
cantes que se relacionan en el anejo de· amen; el I'~O
de ellas, antes de ser anunciadas de nuevo a oposición. deberán
serlo al correspondiente procedimiento seleetlvo de concurso pre
vio de traslado, o de concurso de traslado, este último para las
de Madrid y Barcelona.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. La oposición .se regirá por lo e$a.blecido en la
presente convocatoria y en lo no pr~v1sto .'pOI" ésta, por el De
creto de la Presidencia del Gobierno 1'11{1968, ele 27 de Junio,
sobre Re~lament~ctón General para Ingreso en la Adinll11stra:
CiÓ11 Pública y por el de 23 de julio. 1953 (d301etin Oficial
del Estado» del 15 de agosto). así CIlmlO pOr el· Beg1&mento c1e
Oposiciones a Cátedras de UniVersidad, aprob~o por 1}e9f"eto
de 25 de junio de 1931 (<<Gaceta» del 26) y SUB disposiciones m()..
dificativas y complementarias.

En la adjudicación de plazas será tenido en cuenta lo dis
puesto en 1& Ley de 17 de iulio de 1947,

Quienes obtengan las cátedraa q~ánsu.jetos a l~ ~o
siciones generales contenidas en la Ley articuIada de FunC14:ala-

rlo¡¡ Cl~. del ElI\¡!Alo, .aprobadaj,i tJ1f.lo ~ la~.;Sqol..::del G<>blefno de 7 de fellrerQ 4e de
dlsciplin..io al»".,oi¡~'ts: ~t.o ~l ~.._,l~ ( o-
letín Oflcl... del de ~ de a¡¡¡,$to ~'t). y a ]<¡o
demás Reglamentos <lel nep..t""",ntq,~te en lo re
lativo al deber de residencia. a la Qr~lón~.. al bor..1o
de trabajo docente. y estarán obligados a des.m. ar h~AS de
clases de asignaturas afines para las que' sus oS y conoci·
mient08 habiliten, de acuerdo con las normas vigentes Y las que
se dicten en 10 sucesivo.

segunda. Ejercicios de la oposicjtm.-Los ejercicios de la
oposición se verificarán de conformidad con loe$tablecido en el
articulo 30 del Decreto de 23 de julio de 1953, y serán los 81-
~~n~: .

1.0 Presentación y expo.siclón de la labor )Jel"sou&l del opo
sitor durante el plazo máximo. de una hora, aeauid,a de d1&oU
sión de los opositores y Jueces durante el tiempo .QUe estlme
opOrtuno el Tribunal. .-

2.0 Exposición oral del estudio presentado por el ~tor
acerca del concepto, método, fuentes y programa de la disci
plina, durante el tiemPO máximo de una hora, seguida de diS
cusión como en el ejercicio anterior.

3.0 ExDo8ición, durante una hora como máximo, de la lec+
ción elegíaa por el opositor ptre las de su prOlT&ma y cuya
preparación habrá realiZado libremente.

4.0 Exposición, durante una hora como máximo, de una lec>
ción elegida por el Tribunal de entre diez sacadas a la suerte
del programa del opositor, Para la preparación.de este ejercicio
se incomunicará al OpOSitor por un plazo máximo de seiS horas.
pero durante este tiempo podrá utilizar los libros, notas y ma-
terjal' q-ue estime conveniente

5.0 Será' de carácter práctico. El TribunaJ. lo reglamentará
según la naturaleza.. de la di8C1pHna., y hará' pública la forma
de verificarlo con diez días hábiles de antelación al comienzo
de los ejercicios.

6.' Será de _ teórica. y el Tribunal determinará el pro
cedf1nlent.o de su ~6n, como se previene para el ejerCiClo
anterior.

Los dos últimos ejercicios se podrán fraccionar y ampliar por
el Trlb~, sE lo estime oportuno.

"todQS los e ,erciclp,s tendrán carácter elimin&tor1o. .
Oaqa l~ na "'alezo, de las d1Belpllnas objeto de 1.. opoSlclo

nes.~ se faculta al 'tribunal para q1,1e pue4il alterar el orden de
ceIebrl;l.Ción cuando 10 considere convehiente. s1 bien deberá· ha
cerl0 públ1co al mismo tiempo que las normas de 106 ejerclclos
quinto y sexto de la _te b....

Tercera. Asptrantes.-Podrán concurrir to<1<I!S los españoles
de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) ser CSl'aIlol.
b) Ser me.yor de edad, de conformidad con la reglamenta

ción especifica del Cuerpo (art. 29 del Deoreto orgánico de lAS
EscuelAS de Com.ercio de 23 de julio de 1963>-

c) De acuerdo con la Orden de 1 de febrero de 1954 (<<Do-
letflJ. Ofiei$l del Estado» del 8 de marzo), los solicitantes debe
rán estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro de~
plazo marcado por la convocatoria, uno de los sigUientes títulos.

P8l'& todas las cátedras el de Intendente Mercantil, Ac~ll&
rio de 8egurOS o L1ceneiaao en Ciencias Po11ti~s, ECOIl,ÓD1j.ca.s
y OQmereia!es. .

A Jas 4e «Alemán» e «Inglés» podrán concurrir tambIén 106
Profesares MercaÍltiles y Licenciados en Filosofía. y Letras.

A las de «Matemáticas comerciales», «'EcQJ:I.oJnfa y ..ta4Mt1
ca» y «Análisis matemático»•. los Licenciados en Ciencias e tn-
genieros y Arquitectos Supenores. . .' .

Asimismo. a las de _la y Est!I¡j'....cn. 1"l' ~~.
dos en Derecho. 1"l' .- ~iUl __Irt~ .. laa <le
cHaclenda y Contabilidad públ1_.

d) No haber sido separado mediante ex~iente disciplina-
riQ del servicio del listado o de la Admini$t1"ación Local, ni ha
llarse .inhabilitado para el ejercicio de función pública.

e) No PatWcer enfermedad infectocontaglosa ni defecto que
le incapacite para. el ejercicio de la docencia,

f) En el caso de aspirantes femeninos, bastará COll haber
cump;11do el Servicio Social antes de expirar el plazo de los
treinta <:lias sefuüados para la presentación ~ documentos acre
ditativos de las con.. "º,".cl.et.OJOIle... s de ca~lta~~lóp. y requisitos de la
coñvOce.toi"ia segúri c:ijspqne el númao cuatro del artículo cuarto
de la vi~té ~entaci6n~il~a1 para ingreso en la Admi·
níatrs.cl6íl· Públlca.=)Los eclesiásticos, ppseer el ({Nihil ohstat», conforme al at
tic o 14 del Ooncqrdato entre lá Sarita Sede y el Esta.do es

. 01.

Cuarta. Instancias.-Quienes deseen tomar parte en estas
OlX)siCion.es dirig. irán su. SQlic.ituda.l i.~ustrísimo señor Director
gener~ de 1tnsel1_ l'4edla y ProfeslóIlOI. 4entro del plazo de
trej¡lt¡l dia 11áb11é~ a pe.r@" de la publl,caclón de la presente
convoCatoria, haeten40con8t~ expresam.~~ el domicilio del as
pir~te,n~Q .de go.cUffiimtQ· 'I1aciºI).~ de 1,dentidad, que re·
unen todos 104 r~:uJ#lt<m ,de la p.~a ~cera y que se como
prQtn.~ en ~. 'de ,ser .aprOO..~ a. Jurar Re.Q.tam..iento a los
PrlnClPios Pundam,et¡tales llel ~nt.o N"",I!>11al Y demás
Leyes Fun~t!!leS del ReIno. seg¡m dispone el articulo 36"de
la . Ley de Funcionarios Civiles del' Estado de 7 de febrera
de 19&4. ..

Quinta. Plazo de. presentación de instancias.-La presep.t,a.
ción de solicitudes podrá hacerse en el Registro General del
Departamento,a las que acompafiarán el reciho de haber ab~

nado la cantidad de ciento treinta y cinco pesetas en concep
to de derechos por formación de expediente (60 pesetas) .y de
examen (75 pesetas), artículos cuarto del Decreto 1636/1959, y
veinticinco del Decreto-'ley de 7 de julio de 1949.

Los derechos de exfUP-en y de f9tma,c1ón de expediente de·
berán abon.arSe en un solo acto, sin Perjuicio de su ulterior
apllcs.clbn.

T8mbién podrá efectuarse la presentación de instancias te
niendo en cuenta el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
miniStrativo de 17 de julio. de 1958 (<<Boletin Oficial del Esta~

do» del 18).. con lal:i modif.icac1Qll,eS .eefia.. lffias por .1a Ley 1641
1963. de 2 de d1cl_e (<<l3óIetJri Elt/clal de. EstadQ' del 5'. se
g!\1l. el cual lOS OOblernos Clvlle~ t~blráJl tQ(\~ Jil~tancía o es
crito reJaC1onado con el pr~itp.to acbnlIllstrittivo dirigido
a cualqUier OiglIDo de la AQmi~~~gn Civil del Estado que
radique en la prOpia o en dlsttnta provincia y, dentro de las
ve1ntiCU~tro horas,' lo cursarán directamente al Organo a que

cO~asfunciQneS incumbe a los Organos delegados de
los ~tos l\finisterl0s respecto de la documentación que se
les~nte con destino a otros órganos de su propio Depar.

tam~toOricinas de Correos recibiran también las instancias o
eScrltq8 dirii1dQS a los centros o dependencias ~inistrativas
siemPre que se presenten en sobre flhierto, para ser fech.ados y
sellados por el funcionario de correos antes de ser certificados

Las instancias suscrtt,a,s por los espafioles en el extranjero
podriltl cursarBe ante las representaciones diplomáticas o con·
sulares e&p$-i'101a8 con-espondientes, quienes las remitJr{m Begui
damente al Organismo competente

Se entenderá que los eserftos harÍ tenido entra4a en el órgano
adm1nistr~lvocompetente en la fecha en que fueron entregado.~

en cuaIqulera de las aependencias a que se refieren los p:í:rrafos
anteriores.

Cuando las solicitudes se presenten tuera del Registro Ge
neral clel Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el nútnel'o del giro pqstaJ. o telegráfico correspondiente a los de
reChos de examen y forinación de expediente. que deberá ser
remiti40 con anterioñdad a la pre8el).tactón de la solicitud. ha~

cién4.- conat&r, a$ilpi$mo en los recibos de lQ6 giros las cáte·
dru a las que se deSea opos1tar.

sexta. Lista de aspirantes.-Expirado el plazo de presenta
ción ele instanc1aS, pOr la Dirección QeneraJ de Ensefianza Me
día y Profesional se publicará en el «Soletín Oficial del Estado»
la lista provisional de aspirantes admitidos. y excluidos. En la
rela.c1ón se hará constar el gTUJ)O en que hayan sido incluídos
aquellos que soliciten acogerse a los heneficios de la Ley de 17
de julio de 1947 (<BoIetln OficIal del Estado» del 19L

Los Interesados podrán interponer la reclamación oportuna
según. el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la lista a que se hace mención ante-
rlon¡>onte.una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Qficial del Estado» las modificacio
nes que se hubiesen producido en las. listas de admitidos y
excluidos.

Contra la anterior resoluciÓll, los interesados podrán inter~

poner recurso de alzada en el plazo de qm.ce días hábiles.
Todos los errores de hecho que pudieran advertirse podrán

ser subSanados en cualquier momento, de oficio o a petición
<le l!lS ~¡¡jjres. de ~...",Idad oon el artú:ulo quinto. nú
lJl<!I'Il lt"" di ¡¡¡ J!,ég~n ge_al _a l_eso en la Ad
mJillSli~ón :!'úbll"':
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Séptima. Tribunales.-Loa Tribunales serán designados por
este 1'lIíinisterio. de conformidad con lo ]jJI'6\WÜdo en el arttcu·
lo tercero del citado Decreto de 23 deJúUo de lllllll Y en lo _
a éste no se oponga, por la Orden mInisterial de 2S de junio
de 19ó2 (<<Boletín Oficial del E8t~0» del 29).

El· Ministerio designará- del íritsno modo los Tribunales su-

P¡"l::u¡¡,r!> <le .secrew;.o de c¡¡,da Tr

IO;:~~~~~~:.Di"'""--"""'-"= , 1lf~ wr Comi.
d~utOOlP..titr.J',ll' 1 'Ift!ilerZa oro :::'1:da4&o en ÓlUlJiWIera~u(oa .. .., ~ 01
Ministerio en ¡.J i!!azQ Qe dieo~8$' .'. - . lIIIF , a ¡a~
en que el «Boletln Oficial del . O» p. - la 01'den dé
noml>ramlento do Tribunal, _ 01 _de ...._ los
d0ouínenros o certificaciones faetdW.ttV&8 ~d""''''' La
acept&Cióh de una renlUl. l"'l' _ de eli_d_á
in¡pllcita la _Ión de _ I_a de un .... en laa _.
ciolies establecidas en la Ley' arli-.. de Pu1Ii:loI>arlOo Clvllol
delEitado. -

El nombramiento del Tribunal se pul>il¡lará en el dl<>lotm
Oflolal del _, cont...- se _ ... 01 011"'.... ""O
del artiC1llo _ do la EIelllomontac1é9 -.r do la' Adlnl.
ni/Jtra.c16n Pública.

Los ·m.I_br"" del Tribunal deberán alWen_ deIn~
notificándolo a la Autoridad eonv_ y loo uplranloo podrán
reeusarlos cuando ooneurra.nlas cirOnfl,*'r:.:.t::ldaS en. el
articulo 20 de la Ley de Prooed1mMnto .. . TO. .

Una vez constituido 01 'Prlbunal _ ...-- y pullIlca;rá
en el «!Bo1etil:l ()!lolal del _la focIla. -.. y IUClU' en que
darán eom1enSo los ejercicios, mediante e1 correspor1dtente
antmc1o.

Entre la publ1cae1ón del citado anuncio y·el acto de la"pre
senta&J1ón de opooitores, deberán transcurrlr, al m.enoo, veinte
días naturaJea

Octava. Beclamactones en el 'tra1UCUT8o de lOG ejercicioB.....,.;.
En ningún caRO podrá exceder de ocho _ el tiempo """'.
prendid.o entre la publicación de la convoeatoria y el comtenzo
de los ejecclclllll.

St durante la práctloa de las pruebas se obaerv8$O la vulne
raeión de lo dispuesto en esta COIlvoaataria. 10& oposi«napo
drán :reclamw mte el Tr1~ el m.iSmo di. de la infraectán
o dentro del slgutente hábU.

_cida la reclamación, el Tribunal ouoPenderá a1f_
la seSión la. práctica de los ejercicios" hasta tanto .. reauelva. lo
que habrá de hacer el mismo dla en 'lile so _te la recla·
mae!ón o denü'o del siguiente, comuntcándolo '. 108 1Rtereaad.os.

Novena. E:W.lusiqn por carencia de requJai.tila. ..~ ., q1s
pone en loo """'""os dos y tres del~~V!l q¡, l,t i1i'.
rida Reglament8clbn general para. ingreSo en IB."AdmlD.isti"
Pública. si en cualquier momento del procedtmiento de "'.
ción llegase a aonocimiento del TrimIna! que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la. convocatoria..
se le excluirá de la mlmna, previa a_ .deI prq¡iQ mte
resado, _dORe, en 6U caRO, el tamo de o\iIpa a la j¡¡rllldU:
ei¡)n ordinaria si se 8IPreciara inexactitud en la dec1aruiÓD que
formuló.

Asim1smo, e,uando el Tribunal excluya a un &spirat1t.e, 10
comunicará el mismo día a la Autoridad que haya convocado
la plaza.

Al término de cada ejercicio, el Tribunal ealiftcará y publi
cará la lista de los opositmesaprobaAos.

Décima. Propuesta de nombramien,t08.-~~minar los eler
cicios de cada oposición, el Tribunal formu:1.ará la Usta de apro
bados por el orden que alcancen en la votación, que se realiZará
en la fonna prevenIda en el articulo 2?' del citado Decreto de
25 de junio.. de 1931, BÍn que su DlUneJ'O. .~.ser superior al
de plazas anunei&das ni la elección ele 4é~" pueda;r~
sobre las que ~o aparezcan en la conVQC~.

El Tribunal, tan pronto como la eleccl4ii . . lugar, r~
tará. la propuesta de nombramiento 4e e . COSo que deberá
ser elevada al Minister.io en el plazo de tres 4{&8.

Undécillla Documentos comple:ment(l.rWs co,n:unes.-Dentr0
del plazo de treinta días hábiles s1guien~ al de la propues
ta de nombramiento, los aspirantes que obtengan eátedr" de
berán presentar en el Registro General del Ministerio Instan
cia dirigida al ilustrísimo señor Director aeneral de Ensefíanza
Media y Profesional, acompafiada de 108 'siguientes docwnentos:

a) Certificación de nacimiento extendida en el 1m~'eso 1~
cml correspondiente en cualquier punto del territorio ,,' .
La cert1ficacióndeberá venir' legalizada cuando se e ' en
papel corriente y no en iJ:nPreso oficial y cuando esté ~i4a
:en el. extranjero" por autoridades. consulares españolas eif~
das del Registro Civil. .' --

b) Oeí'tSI1caCión negatiVa. d.e anteoedif:ntes penales, expedida
por el RegIstro Central de Penadoo y Rebéldee. .

c) certificación de no p&d.ecer enfermedad. infectocontagJ.o-.
,8& ni defecto que les impida el ejercicio de su cariO. .

d) eertlfieaeióri· del titulo académico exigido para ton1ar
parte en· lag oposiciOneS. .

e) Las mujeres. cert1flcación acreditativa de haber rea1i~o
~ prestación del Servicio Social o de su exención, si pr~e11'.
~xpedlda por la Delegación ll1acional de la 8ecclón FelI\é1jj!ia.

f) Los eclesiásticos debehinpresentar autorizaciólf'e~~
del Ordinario. oonforme al artículo 14, párrafo segundo del Cbrt~

Oordato de la santa Sede.
g) Quiene.S se~etientren en. alguno de los .S1J.Pgestos.. esP.e

.ciales a que.se re1I.ere la LeY de 17 de julio" de !M7, qeber1in
~ep.itarlo't»"e&entando aquellos documentos probatorios que co
rrespondan.

h). En defecto de los documentos cortcretos acreditativos de
reunir las condiciones de la convocatoria, se·podrán acreditiu'
por cualquier medio de prueba admitido en dereeho.

DuodécÍJJla. Funcionarios públicos.-Los aspirantes aproba
pos que tengan la condición·de Pun.cionarios públicos en -el ac~

~vo estarán exentos de justificar documentalmente las condl
piones y .reqUisitos· ya dezn.ost¡oados para obtener su anterior
nombramiento, _do pr<lllentlU' certifloaclóh del _o
p. Organismo de que dependan; acreditando su condición y cuan~
tas circunstancias eOIHten en su hoja de servicios.

Decimotercera. Propuesta adicional.-Quienes dentro 4el •
~o indicado. y salvo los c&iOS de fuerza mayor no presentaIwU
su documen~Qn. no podrán ser nombrados, quedando anuJa:.
,::las todas suS actuaciones sin perjuicio de la responsa*<kld
en que hubieran podido 1ncurr1r· por falsedad. en la inJtanda
a que se refiere la batile cuarta de la convocatoria.

En este .~ se volverá a reunir ei Tribunal para formu1llor
propuesta adicional, en la miama forma señalada en la n.ort'I1a
tlécima de la presente convocatoria, a favor del opoSitor u o¡»
sitores .que habiendo' su;perad,o todos los. ejercicioi. pero sin. fi
gurar en la lista de los aprobados, tuvieran cabida en el n1Í~

tnerp de p1a:uI.aconVQell.d8B a consecuencia de la referid~ an~
ción. Aslmimhó se procederá a nueva elección, a la que del:teián
boneurrir también los opositores que, figurando en la pr~
primitiva, reaulten~ectados. . -

Se cumplirá también lo dispuesto en el párrafo anterior en
el caso de q~ Alguno de los opositores queha3"an~ vota
ción favorable para pasara la elección de plazas, desista. de su
üerecho con anterioridad a dicho acto mediante escrito presen
tado al TrlblUlal, en el que exPresamente renuncie a qué" se le
Odjqdlque eátedo'a.

Decimocuarta.Recursos.~De conformidad con el número
pno del artículo 12 de la lWglamentaci6n General para ~8io
en la Administración Públic~, la convocatoria y 8PS b. y
imantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actua~

Ción del 't'ri~. po4rá.n ser impugnad<ls por 108 interesadoB en
loscaro.<;y en la forma establecida en la Ley de Prooedinliento
Administrativo.

Decimoquinta. Tcyma de posesión.-El plazo para tomar po
sesión será 4e \lIl mes a contar de la noti.ft('ui6n al interesado,
de conformidad. con lo dispuesto en el articulo 36 de la· Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por De
ereto 313/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 151.

La Administración fodrá esiablecer, a petición de los- intere
sadoI!I, una prórroga de plazo posesorio que no habrá de exceder
de la mitad del mismo, siempre que las circunstancias lo ácón
rejen y no se· perjudiquen con ello los. derechos de ter~ efe
;conformidad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

EnsefianzaM.edia y ProfesionaL Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media V Profesional.

ANEJO

Cátedras de Escuelas de Comercio ooJWoca.das a oposición

1. {{Alemán»

Cádiz.
Granada.
Jerez de la Frontera.
La Coruña.
Ovledo.
Salaonanca.
San'sebáStián.

2. «lnglé'<;}l

Almerla.
BaQaloo.
CádlI.
CarlOll"na.
Ciudad Real.
~a.
,f••

Jerez de la Frontera..
M>¡¡rofio.
Madrld.
Má1a¡¡a.
Qrenloe.
OvIedo.
Palma de Mallorca.
Vltorla.

3. «Con:t6bittdA¡J»

A1ioan\e.
A1merla.
Burgos..
Cád!z.
Cartll&ena.

¡:~~~:eal.
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JI. Requisitos

3.& Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Edad: Haber cumplido dieciocho aiios.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ffsico o

psíquico que inhabUite para el servicio.
c) No haber sido separado mediante exPediente disciplinarlo

del servicio del Estado o de la Administracfán Local. ni hallarse
trfuabilitaelo para el ejercicio de luniones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena condUcta.

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se con
voca a oposición la plaa de AYudante TéC'tico En
cargado de Laboratorio Radi0UT41tCO 11 Fotogrd/fCO
de la Fi"'JCUltad (fe Medicina áe Madrid

Dmo. Sr.: Vacante Ul. plaza de. AYudante Técnico Encar¡z;ado
de1 LabOratorio Radiográfico y Fotográfico del Departamento
de Terapéutica Fisica de la Facultad de Medicina de la unt
verSidad de Madrid, dotada en el Vigente presupuesto de gasto.."i
de este Departamento. crédito 18.03.421.23.

Este Ministerio ha resuelto convocar· dicha plaza mediante
oposición, cutVa reaÍ1zaci6n se ajusta:-á a las siguientes normas:

l Normas gfmerales

1.& La provisión se regirá por 10 establecido en la presente
convocatoria y el Decreto 141 1

se aprueba la Reglamentación General para Ingreso en la Admi·
nistración Públiea

2.s La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 11.

Jerez de la Frontera.
León.
Miúaga.
Orense.
Santander.
Vitoria.

4, «.Matemáticas comerciales»

Alicante.
Almeria.
Badajoz.
Bilbao.
Burgos.
Cartagena.
Ciudad Real.
Gijón.
Huelva.
Jaén.
Jerez de la Frontera..
Las PaImas.
Logrofio.
Lugo.
Murcia.
Orense.
Oviedo.
Palma de Mallorca.
Pamplona.
Vigo.

5. «Hacienda y Contabilidad
Públicas»

A1lcante.
Bs.reelona.
Bilbao.
Cádlz.
Granada.
La Corufie..
Las Palmas.
MadrId.
Málaga.
Murcia.
Palma de Mallorca.
San 8ebast1án.
Santander.
Valencia.
Valladolid.
Zaragoza..

6. «Anális1s matemátko7i

Almería.
Burgos.
CádIZ.
Gijón.
Granada.
Jerez de la Frontera.

La Corufia.
Las Palmas.
León.
Málaga.
Murcia.
Salamanca.
Santa Cruz de Tener1fe.
Sevilla.
Valencla.

7. «Economta 11 EstacUstica»

AlIcante.
Almería.
Burgos.
Cádlz.
GIjón.
Granada.
Pamplona.
San Sebastián.
Santa cruz de Tener1fe.
Santander.
Sevilla.

8. «Organización 11 admtnis·
tracfón de Empresa.,.

BUbao.
Burgos.
Granada.
Jerez de la Frontera.
La Coruña.
Las Palmas.
León.
MáIa¡¡a.
MIlrela.
Palma de Mallorca.
Pamplona.
Salamanca.
San Sebastlán.
Santa Cruz de Tener1fe.
Sevilla.
VIgo.
Zaragoza,

9. «Contabilidad aplícada»

AJmerla.
Burgos.
Cádlz.
Jerez de la F'rontera.
Murc1a.
Pamplona.
San Sebastlán.
Banta .Cruz de Tenerlfe.
Santander.
Valencia.
Vigo.

V. Tribunal

7.3 Una vez publicada la lista de aspirantes admitidos y
excluídos la Dirección General de Enseñanza Superior e Inves
tigación desIgnará el Tribunal que ha de juzgar esta QpOSic1ón,
el cual estará integrado por un. Presidente y dos Vocales Cate
dráticos o Profesores de la Facultad de Medicina de la Univer~

sidad de Madrid nombrados ' propue."lta del Decano je dicha
Facultad

Los miembros del ftibunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de los exámenes

8.a Una vez constituido el Tribunal, este determinará y pu
bl1cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lu
gar .en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo el Tribu
nal hará público el resultado del mismo. fijando,la hora, fecha
y lugar en que darán comienzo los: e,lerc1ci~ mediante anuncio
en el «Boletín OficIal del Estado»

Entre la; publicación de los anuncios a que se refiere el pá·
nafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun·
cio deberán transcurrir al menos veinte dias naturales.

VI Programa y ejercicios

9.3 El programa comprendera los temas que se indican al
final de la presente Orden

10. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de "los
ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se observare la
vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infracción
O dentro del siguiente hábil.

11. El Tribunal someterá a los aspirantes a uno o mas
ejercicios que versarán sobre los temas del programa.

Los ejerririos serán eliminatorios y se calificarán de cero
a diez pun t (', debiendo obtenerse en cada ejercicio como mí
nimo cinco :mnto para lograr la aptitud.

Al término de cada ejercicio el Triblunal notificará a los
opositores el resultado y puntuación de los mismos.


